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Ministerio de relaciones exteriores

Dec e o

DECRETO NÚMERO 614 DE 2018

(abril 6)

por el cual se designa al Embajador de Colombia ante el Gobierno de la Mancomunidad 
de Australia como Embajador No Residente ante el Gobierno de Nueva Zelanda.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales,	en	especial	de	las	que	le	coniere	el	numeral	2	del	artículo	189	de	la	Constitución	
Política de Colombia y el Decreto-ley 274 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 021 del 9 de enero de 2018, el doctor Jaime Bueno 
Miranda,	identiicado	con	cédula	de	ciudadanía	número	17159594,	fue	nombrado	como	
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de 
personal	 del	 Despacho	 de	 los	 Jefes	 de	Misiones	 Diplomáticas	 y	 Oicinas	 Consulares,	
adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la Mancomunidad de Australia.

Que el doctor Jaime Bueno Miranda tomó posesión de manera efectiva en la ciudad de 
Canberra, del cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 
25, el 25 de enero de 2018.

Que la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por Ley 
6ª de 1972 y en vigor para Colombia, establece en el artículo 5° que un Estado acreditante 
podrá	después	de	haberlo	notiicado	en	debida	forma	a	los	Estados	receptores	interesados,	
acreditar a un jefe de misión ante dos o más Estados.

Que la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la Mancomunidad de Australia 
es concurrente ante el Gobierno de Nueva Zelanda, y se encarga, por lo tanto, de atender 
las relaciones diplomáticas al no existir una Misión Diplomática de Colombia ante dicho 
Gobierno.

Que	el	Gobierno	de	Nueva	Zelanda	mediante	Nota	Verbal	número	PRD	/	2018	/	50	del	
20 de marzo de 2018, concedió el beneplácito de estilo para la designación por parte del 
Gobierno de Colombia, del doctor Jaime Bueno Miranda como Embajador no residente 
ante dicho Gobierno.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase al doctor Jaime Bueno Miranda, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de los 
Jefes	de	Misiones	Diplomáticas	y	Oicinas	Consulares,	adscrito	a	la	Embajada	de	Colombia	
ante el Gobierno de la Mancomunidad de Australia, como Embajador de Colombia No 
Residente ante el Gobierno de Nueva Zelanda.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 615 DE 2018

(abril 6)

por el cual se concede una Comisión para Situaciones Especiales en la planta Externa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales	y	legales	y,	en	especial,	de	las	que	le	conieren	el	numeral	2	del	artículo	
189 de la Constitución Política, parágrafo 1° del artículo 6°, artículos 51 y 62 del Decreto-
ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Comisiónase dentro de la planta externa a la doctora Fulvia Elvira 
Benavides	Cotes,	 identiicada	con	cédula	de	ciudadanía	número	35462643,	en	el	cargo	
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta 
de	personal	de	 los	Jefes	de	Misiones	y	Oicinas	Consulares,	adscrito	a	 la	Embajada	de	
Colombia ante el Gobierno de la República de El Salvador.

Parágrafo. La doctora Fulvia Elvira Benavides Cotes es funcionaría inscrita en el 
escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Embajador.

Artículo 2°. Conceder comisión a la doctora Fulvia Elvira Benavides Cotes, para 
desempeñar el cargo de Libre Nombramiento y Remoción, conforme al artículo 1 ° del 
presente decreto.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Dec e o

DECRETO NÚMERO 618 DE 2018

(abril 6)

por el cual se adiciona un Parágrafo Transitorio al artículo 1.6.1.13.2.11. de la Sección 
2 del Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único 

Reglamentario en Materia Tributaria.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales	y	legales,	en	especial	las	que	le	conieren	los	numerales	11	y	20	del	artículo	189	de	
la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 800 y 811 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en materia tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que los artículos 800 y 811 del Estatuto Tributario señalan que el pago de los 
impuestos, anticipos y retenciones deberá efectuarse dentro de los plazos que para 
tal efecto señale el Gobierno nacional, el cual podrá recaudarse a través de bancos y 
entidades	inancieras.

Que	teniendo	en	cuenta	que	la	Ley	1819	de	2016	modiicó	el	sistema	de	determinación	
del	impuesto	de	renta	de	las	personas	naturales,	se	hace	necesario	modiicar	el	plazo	para	
que	las	personas	naturales	caliicadas	como	Grandes	Contribuyentes	declaren	y	paguen	el	
impuesto sobre la renta y complementario del año gravable 2017.

Que para tales efectos, se hace necesario adicionar un parágrafo transitorio al artículo 
1.6.1.13.2.11. de la Sección 2, Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 
1625 de 2016 Único Reglamentario en materia tributaria, para precisar que las personas 
naturales,	caliicadas	como	grandes	contribuyentes,	deberán	presentar	la	declaración	del	
impuesto sobre la renta y complementario del año gravable 2017, y pagar la segunda y 
tercera cuota, a más tardar el día 10 de agosto de 2018 y no en las fechas establecidas en 
el Decreto número 1951 de noviembre 28 de 2017.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de 
decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
concordancia	con	 lo	dispuesto	por	el	Decreto	número	1081	de	2015	modiicado	por	el	
Decreto número 270 de 2017.

DECRETA:

Artículo 1°. Adición de un Parágrafo Transitorio al artículo 1.6.1.13.2.11. de 
la Sección 2, Capitulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 
2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria. Adiciónese un Parágrafo Transitorio 
al artículo 1.6.1.13.2.11. de la Sección 2, Capítulo 13, Título 1, Parte 6 del Libro 1 del 
Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, el cual quedará 
así:

“Parágrafo	 Transitorio.	 Para	 las	 personas	 naturales,	 caliicadas	 como	 Grandes	
Contribuyentes, el plazo para declarar el impuesto sobre la renta y complementario por 
el año gravable 2017 y pagar la segunda y tercera cuota, será hasta el 10 de agosto de 
2018,	 independientemente	del	último	dígito	del	Número	de	Identiicación	Tributaria	-	
NIT”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona un Parágrafo Transitorio al artículo 1.6.1.13.2.11. de la Sección 2, Capítulo 13, 
Título 1, Parte 6 del Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase

Dado en Bogotá, D. C., a 6 de abril de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
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